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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL RCE 

DEMANDANTES JOSÉ URIEL MORENO URIBE Y/O 

DEMANDADOS COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LTDA 

–COOPATRA- Y/O 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00211 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, la parte demandante subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Adecuará el encabezado de la demanda en el sentido de identificar por su 

nombre, domicilio y número de identificación a los representantes legales de las 

personas jurídicas que conforman las partes en la solicitud y el domicilio de estas 

últimas. (art. 82, num 2, del C.G.P.). 

 

2. Allegará poder especial que faculte a la abogada PIEDAD CECILIA VÁSQUEZ 

MÁRQUEZ para elevar la presente solicitud indicando su dirección de correo 

electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 84, num 1, del C.G.P., y 5 del Dcto 806 de 2020). 

 

3. Aportará copia de la póliza de seguros por la que se vincula por pasiva a 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. o la prueba que solicitó la copia de la 

misma a través del ejercicio del derecho de petición (art 84 num 2, y 173 del 

C.G.P.). 

 

4. Complementará el acápite “III. JURAMENTO ESTIMATORIO” haciendo una 

relación detallada, razonada y jurada de cada uno de los conceptos 
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indemnizatorios o compensatorios respecto de los que pide condena, toda vez que 

el aportado resulta insuficiente (art 82, num 7, y 206 el C.G.P.). 

 

Acompañará el escrito de subsanación que dé cumplimiento a los requisitos 

echados de menos y acreditará haberlo enviado a los demandados (art 6, Dcto 806 

de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _122__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _21 de octubre de 2020____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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